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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

AGRUPACIÓN TALLERES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por decisión del Consejero Delegado se convoca
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria
de la sociedad, a celebrar en la calle Bruc, 72-74,
4.o piso, de Barcelona, el día 15 de octubre de
2002, a las diecisiete horas en primera convocatoria
y, en su caso, en el mismo lugar y hora veinticuatro
horas después, en segunda convocatoria, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento, en su caso, del Pre-
sidente y Secretario de la Junta general.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales y propuesta de aplicación de
resultados correspondientes al ejercicio cerrado a
31 de diciembre de 2001 de la compañía «Agru-
pación Talleres, Sociedad Anónima».

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración correspondiente al
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2001 de
la compañía «Agrupación Talleres, Sociedad Anó-
nima».

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la reunión.

De conformidad con lo previsto en el artículo
212 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los socios de examinar en el domicilio
social de la compañía, los informes y documentación
referente a los asuntos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta general ordinaria de
accionistas, así como de solicitar la entrega o el
envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 13 de septiembre de 2002.—El Con-
sejero Delegado.—41.400.

ALQUILER DE CASAS
BONIFICABLES,

SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta universal de accionistas celebrada el
día 10 de septiembre de 2002 acordó reducir el
capital social en 24.040 euros, mediante amorti-

zación de 4.000 acciones propias, quedando esta-
blecido en la cantidad de 150.250 euros.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Valencia, 11 de septiembre de 2002.—El Admi-

nistrador único.—41.267.

ARTEGRAF FOTOPOLÍMERO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad totalmente escindida)
J.J. DISENGRAF,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

ABILITY DISEÑO GRÁFICO,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión total

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 254 y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que las Juntas generales universales
y extraordinarias de las sociedades «Artegraf Foto-
polímero, Sociedad Limitada», «J.J. Disengraf,
Sociedad Limitada» y «Ability Diseño Gráfico,
Sociedad Limitada» han adoptado, con fecha 8 de
agosto de 2002, los siguientes acuerdos:

La escisión total de «Artegraf Fotopolímero,
Sociedad Limitada», que se extingue, con la división
de todo su patrimonio en dos partes, traspasadas
en bloque a las sociedades beneficiarias ya existentes
«J.J. Disengraf, Sociedad Limitada» y «Ability Dise-
ño Gráfico, Sociedad Limitada».

De igual forma se ha adoptado el acuerdo de
aprobar el balance de escisión cerrado el 15 de
julio de 2002.

La presente escisión se efectúa de conformidad
con el proyecto de escisión elaborado y suscrito
por la totalidad de los Administradores de las res-
pectivas sociedades y cuyo depósito ha quedado
efectuado en el Registro Mercantil de Murcia.

Se hace constar, de conformidad con el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de Escisión.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artí-
culo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se

hace constar que la escisión no podrá ser realizada
antes de que transcurra un mes, contado desde la
fecha del último anuncio de los acuerdos, plazo
durante el que los acreedores de cada una de las
sociedades que participan en el presente proceso
de escisión podrán oponerse a la misma en los tér-
minos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Murcia, 11 de septiembre de 2002.—El Consejo
de Administración de «Artegraf Fotopolímero,
Sociedad Limitada». Los administradores manco-
munados de «J.J. Disengraf, Sociedad Limitada».
El administrador de «Ability Diseño Gráfico, Socie-
dad Limitada».—40.984. y 3.a 23-9-2002

AUTO DISTRIBUCIÓN, S. A.

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria
y universal de accionistas de la sociedad, celebrada
el día 5 de octubre del 2001, y a los efectos de
redenominación de la cifra del capital social a euros,
se ha reducido el capital de la sociedad en cuatro
mil setecientos sesenta y dos euros con cuarenta
y seis céntimos de euro (4.762,46 euros), creando
una reserva indisponible.

Barcelona, 5 de octubre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—41.545.

BAGAL CARTERA, SIMCAV, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general extraordinaria, a celebrar en el domi-
cilio social, calle Padilla, 17, en Madrid, el día 14
de octubre de 2002, a las once horas, en primera
convocatoria, o el siguiente día, 15 de octubre
de 2002, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Renuncia y nombramiento de Admi-
nistradores.

Segundo.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
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de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—41.562.

BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA, S. A.

Emisión de cédulas hipotecarias

«Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Bilbao, plaza
de San Nicolás, 4 y CIF A-48265169, inscrita en
el Registro Mercantil de Vizcaya, tomo 2.083, libro
1.545, Sección Tercera de Sociedades, folio 1, hoja
14.741, inscripción primera, comunica que, ampa-
rándose en el Programa de Emisión de Valores de
Renta Fija, inscrito en los Registros Oficiales de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores, con
fecha 16 de julio de 2002, cuyo folleto informativo
se encuentra a disposición del público, de forma
gratuita, ha decidido realizar una emisión de cédulas
hipotecarias, primera que se realiza con cargo al
citado programa, con las siguientes características:

Importe: 3.000.000.000 de euros.
Número de valores: 30.000.
Nominal del valor: 100.000 euros.
Forma de representación: Se representarán por

medio de anotaciones en cuenta.
Precio de emisión por valor: 99,993 por 100 del

nominal por valor, libre de gastos para el suscriptor.
Amortización: La amortización se efectuará por

su valor nominal el día 26 de septiembre del 2007.
No existirán opciones de amortización anticipada
ni para el emisor ni para los tenedores de las cédulas,
sin perjuicio de lo previsto en la regulación del mer-
cado hipotecario sobre límites de emisión.

Tipo de interés: El tipo de interés nominal será
del 4,25 por 100 anual y se pagará por anualidades
vencidas cada aniversario de la fecha de desembolso.
Suscripción: La suscripción irá dirigida exclusiva-
mente a inversores institucionales nacionales y
extranjeros. El periodo de suscripción se extenderá
desde las ocho treinta horas del día de la publicación
de la emisión en el «Boletín Oficial del Registro
Mercantil» hasta las catorce treinta horas del día
24 de septiembre de 2002, ambas fechas inclusives.

Desembolso: La fecha de desembolso será el 26
de septiembre de 2002.

Evaluación del riesgo: Se ha solicitado a la agen-
cia de rating Moody’s calificación de la presente
emisión. No obstante, si en la fecha de desembolso,
las cédulas objeto de la presente emisión no hubieran
obtenido la calificación de Aaa o equivalente por
la citada agencia, el contrato de aseguramiento y
colocación podrá resolverse y la emisión cancelarse.

Mercado Secundario: Se solicitará su admisión
a cotización en AIAF, dentro de los plazos esta-
blecidos en el folleto informativo reducido de pro-
grama de emisión de renta fija. Asimismo está pre-
visto solicitar su admisión a negociación en la Bolsa
de Luxemburgo durante los cuarenta y cinco días
siguientes a la fecha de desembolso.

Compromiso de Liquidez: Las Entidades Ase-
guradoras y Colocadoras darán liquidez a la emisión
mediante la cotización de precios de compra y venta,
durante el horario habitual de mercado, con un dife-
rencial entre oferta y demanda de 0,06 euros para
un importe de hasta 15 millones de euros por orden.
El diferencial anterior tendrá en cuenta el venci-
miento residual de la emisión (0,05 euros hasta cua-
tro años, 0,06 euros hasta cinco años), siempre y
cuando no existan circunstancias excepcionales de
mercado que imposibiliten el mantenimiento de
dichos diferenciales. Los precios se cotizarán a tra-
vés de los sistemas de información habituales. Las
entidades asumen los compromisos de cotización
descritos anteriormente siempre y cuando la emisión

presente contratación en mercados secundarios sufi-
ciente para respaldar dicha cotización. En el caso
de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad
Anónima», el compromiso antes descrito estará suje-
to a los límites permitidos por las leyes y regu-
laciones españolas. El presente compromiso de liqui-
dez tendrá una vigencia máxima igual a la vida de
la emisión.

El emisor podrá dar por resuelto el compromiso
de liquidez con cualquier entidad aseguradora y colo-
cadora antes de su vencimiento, en caso de que
ésta haya incumplido los compromisos asumidos
en virtud del presente compromiso de liquidez o
cuando así lo estime conveniente, siempre y cuando
lo notifique a dicha entidad aseguradora y colo-
cadora con un preaviso mínimo de treinta días. No
obstante, el emisor no podrá hacer uso de esta facul-
tad si no cuenta previamente con una entidad de
crédito sustituta de la Entidad Aseguradora y Colo-
cadora. La designación de la nueva entidad será
comunicada a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores.

En el supuesto de resolución por iniciativa de
una entidad aseguradora y colocadora, no obstante
el plazo de preaviso previsto anteriormente, dicha
entidad aseguradora y colocadora no quedará rele-
vada de las obligaciones asumidas en el compromiso
de liquidez en tanto el emisor no haya encontrado
otra entidad de crédito que la sustituya. El emisor
se obliga a llevar a cabo sus mejores esfuerzos para,
dentro del plazo de treinta días, localizar una entidad
de crédito que se halle dispuesta a asumir las fun-
ciones que para la entidad aseguradora y colocadora
que se retira se recogen en el presente compromiso
de liquidez. Transcurrido dicho plazo sin que el
emisor hubiera encontrado al sustituto de dicha enti-
dad, ésta podrá presentar al Emisor una entidad
de crédito que la sustituya en los mismos términos
del compromiso de liquidez, no pudiendo el emisor
rechazar a la misma sino por falta de la capacidad
necesaria para cumplir lo aquí pactado y siendo
la designación de la nueva entidad comunicada a
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

La resolución del compromiso de liquidez y la
sustitución de la entidad aseguradora y colocadora
será notificada por el emisor a los titulares de Cédu-
las Hipotecarias mediante la publicación del corres-
pondiente anuncio en un periódico de difusión
nacional y en el Boletín de Cotización de AIAF.

Asimismo, la resolución del contrato será comu-
nicada a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores.

No existen compromisos adicionales al compro-
miso de liquidez descrito anteriormente.

Entidades aseguradoras: ABN Amro Bank N.V.
Sucursal en España; Barclays Bank Plc; Dresdner
Bank Aktiengesellschaft; Societe Generale Sucursal
en España; Deutsche Bank Aktiengesellschaft;
Deutsche Zentral-Genossenschaftsbank; Frankfurt
am Main; Credit Commercial de France y Salomon
Brothers International. Estas entidades aseguran el
86,67 por 100 de la emisión, esto es, un importe
de 2.600.000.000 euros. El importe total de la emi-
sión se podrá reducir en función de la parte no
asegurada, es decir, hasta un importe de
400.000.000 de euros.

Entidades Colocadoras: ABN Amro Bank N.V.
Sucursal en España; «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima»; Barclays Bank Plc;
Dresdner Bank Aktiengesellschaft; Societe Generale
Sucursal en España,;Deutsche Bank Aktiengesells-
chaft; Deutsche Zentral-Genossenschaftsbank;
Frankfurt am Main; Credit Commercial de France
y Salomon Brothers International. No obstante
aquellas entidades no reconocidas en España no
podrán colocar estos valores en el mercado nacional.

Fungibilidad: Esta emisión será fungible con cua-
lesquiera otras emisiones de cédulas hipotecarias
que se emitan posteriormente y coincidan con ella
en el valor nominal unitario, tipo de interés, fechas
de pago de cupones y vencimientos.

Madrid, 19 de septiembre de 2002.—El Director
de Emisiones de BBVA, José Luis Domínguez de
Posada de Miguel.—41.770.

BANCO SANTANDER CENTRAL
HISPANO, S. A.

1.a emisión de cédulas hipotecarias

«Banco Santander Central Hispano, Sociedad
Anónima», con domicilio en Santander (Cantabria),
Paseo de Pereda 9—12, hace pública, mediante el
presente anuncio, la emisión de cédulas hipotecarias
por importe nominal de tres mil millones
(3.000.000.000) de euros que corresponden a un
total de treinta mil (30.000) cédulas de cien mil
(100.000) Euros de valor nominal cada una, repre-
sentadas mediante anotaciones en cuenta. La pre-
sente emisión de cédulas hipotecarias se realiza en
virtud de los acuerdos adoptados por la Junta general
extraordinaria de accionistas de «Banco Santander
Central Hispano, Sociedad Anónima», de fecha 9
de febrero de 2002, por el Consejo de Adminis-
tración en la misma fecha y por los de la Comisión
Ejecutiva del 26 de junio de 2002 y 16 de septiembre
de 2002 y ha sido inscrita en el Registro Oficial
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
con fecha 19 de Septiembre de 2002, con las siguien-
tes características:

Precio de emisión: a la par o cercano a la par,
libre de gastos para el suscriptor. Se determinará
el mismo día hábil de la fecha de lanzamiento de
la emisión, entre las 12:00 horas y las 17:00 horas.

Período de suscripción: El período de suscripción
comienza a las nueve horas del día de publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial de Regis-
tro Mercantil» y se cerrará a las diez horas del
mismo día hábil de publicación de dicho anuncio.
No obstante si la emisión se cubriera íntegramente
antes de la finalización del período de suscripción,
el Emisor podrá cerrar por anticipado dicho período.

Fecha de Lanzamiento de la emisión: Será la
fecha en que cierre el período de suscripción, hasta
las 12:00 horas de dicha fecha.

Fecha de desembolso: El sexto día hábil siguiente
a la fecha de lanzamiento de la emisión y en cual-
quier caso no más tarde del 1 de octubre de 2002.

Interés: el tipo de interés nominal anual de la
emisión será fijo y se determinará el mismo día
hábil de la fecha de lanzamiento de la emisión,
tomando como referencia la media del precio de
oferta y demanda del Interest Rate Swap (IRS) a
un plazo de cinco años que aparezcan publicados
a la hora de determinación del cupón, que será
antes de las 17:00 horas de Madrid en la pantalla
ICAPEURO de Reuters ese día, al que se sumará
un diferencial de entre catorce (14) y dieciocho
(18) puntos básicos. Los intereses devengados serán
satisfechos por anualidades vencidas cada aniver-
sario de la fecha de desembolso durante la completa
vigencia de la emisión.

El precio de emisión y el tipo de interés será
objeto de información adicional al folleto de
emisión.

Amortización: Las cédulas hipotecarias se amor-
tizarán libres de gastos para su titular a la par, esto
es, por su importe nominal unitario, no existiendo
primas, premios, lotes o cualquier otra ventaja finan-
ciera. Las cédulas serán amortizables a los cinco
años de la fecha de desembolso.

Cotización: Se solicitará la cotización en el mer-
cado AIAF de Renta Fija. Previsiblemente se soli-
citará también la admisión a cotización en la Bolsa
de Luxemburgo.

Garantías: La presente emisión de cédulas hipo-
tecarias está especialmente garantizada, sin nece-
sidad de inscripción registral por hipoteca sobre
todas las que, siendo aptas para servir de cobertura,
consten inscritas a favor de «Banco Santander Cen-
tral Hispano, Sociedad Anónima», en los Registros
de la Propiedad correspondientes, sin perjuicio de
la responsabilidad patrimonial universal del emisor,
todo ello de conformidad con la Ley 2/1981 de
25 de marzo, Real Decreto 685/1982 de 17 de
marzo, y demás legislación complementaria.

Régimen Fiscal: La presente emisión está some-
tida a la legislación en materia fiscal que se especifica
en el folleto informativo reducido de la emisión
inscrito en el Registro Oficial de la Comisión Nacio-
nal de Mercado de Valores.


